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CONSEJO 

171.º período de sesiones 

Roma, 5-9 de diciembre de 2022 

Elección de seis miembros de la Junta Ejecutiva del PMA 

 

1. De conformidad con la Resolución 7/2011 de la Conferencia de la FAO, el Consejo debe 

elegir a seis Estados Miembros de la FAO (dos de la Lista A, uno de la Lista B, uno de la Lista C y 

dos de la Lista D) para integrar la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos (PMA) por un 

mandato de tres años, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

2. Para este período se han presentado las candidaturas de los siguientes Estados Miembros por 

las listas que se indican a continuación: 

Lista 

(n.º de puestos vacantes) 
Candidatos 

A (dos) 

 Angola 

 Gabón 

 Kenya 

B (uno)  Arabia Saudita 

C (uno) 
 Brasil 

 República Dominicana 

D (dos) 
 Alemania 

 Canadá 

 

3. En la Lista E no hay vacantes que cubrir para el período en cuestión. 

4. Se adjunta para información una nota verbal respecto del acuerdo alcanzado por los países de 

la Lista A. 

5. Se adjunta para información una nota verbal del Coordinador de los países de la Lista D 

respecto del acuerdo alcanzado por estos. 
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NOTA VERBAL 

 

La Embajada de la República Gabonesa en la República Italiana, Representación 

Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y el Programa Mundial de 

Alimentos (PMA), saluda atentamente a las representaciones permanentes de los miembros del Grupo 

de África en los organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma y, en calidad de Coordinador 

de la subregión del África central, tiene el honor de informarles de que, de conformidad con el 

principio de rotación de vacantes, la República Gabonesa tiene intención de compartir el mandato 

para el período 2023-25 con la República del Chad de la siguiente manera: 

- 2023-24: Gabón; 

- 2025: Chad. 

El Embajador de la República Gabonesa ante la República Italiana, Representante 

Permanente ante la FAO, el FIDA y el PMA, aprovecha esta oportunidad para reiterar a los 

representantes permanentes de los Estados miembros del Grupo de África en los organismos de las 

Naciones Unidas con sede en Roma el testimonio de su alta y distinguida consideración. 

 
 [firmada en el original] 

 
Roma, 25 de noviembre de 2022 
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